
 

 

 

 
 
 
Madrid, 31 de diciembre de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 
RED DE METRO DE MADRID (Licitación 6011900392) (Lote 13) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la justificación de oferta anormalmente baja de la 
oferta presentada por la empresa RAYGASA OBRAS, S.L. (Lote 13) a esta licitación, ha acordado, 
su exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
Tras la apertura de ofertas económicas de la licitación 6011900392, la oferta presentada por la 
licitadora RAYGASA OBRAS, S.L., para el lote 13, resultó ser desprorcionada o anormalmente 
baja. 
 
En consecuencia, el 13 de febrero de 2020 Metro de Madrid requirió a la licitadora RAYGASA 
OBRAS, S.L. la valoración de su oferta y precisión de las condiciones de la misma, en particular en 
lo que se refiere al ahorro que permitiera el procedimiento de ejecución del contrato, las 
soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga 
para ejecutar la prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas o la posible obtención 
de una ayuda del Estado. 
 
En cumplimiento del requerimiento anterior, la licitadora RAYGASA OBRAS, S.L. remitió el 18 de 
febrero de 2020 el documento que se detalla a continuación: 
 

• Justificación oferta económica anormalmente baja_signed.pdf 
 
La licitadora exponía su intención de iniciar una relación contractual directa con Metro de Madrid, 
para lo cual priorizaba el reducir los márgenes de beneficio de la empresa al objeto de que su 
oferta resultase lo más competitiva posible.  Más concretamente, RAYGASA OBRAS, S.L. basaba la 
justificación de su oferta fundamentalmente en lo relativo a la renuncia a los márgenes de 
beneficio de la empresa, así como de la disposición de personal propio, herramientas, maquinaria 
y vehículos propios para acometer los trabajos derivados de la ejecución de contrato. 
 
Analizada la documentación aportada, Metro de Madrid constató que lo argumentado 
anteriormente no aparecía acreditado por ninguna documentación ni cuantificado 
económicamente. 
 
Como resultado de lo anterior, el 5 de marzo de 2020 Metro de Madrid requirió a la licitadora 
RAYGASA OBRAS, S.L., en trámite de aclaraciones a la justificación de las ofertas anormalmente 
bajas o desproporcinadas, a fin de que completasen la documentación ya remitida con 



 

 

 

información aclaratoria y complementaria, en especial en lo relativo a los precios descompuestos 
del Mantenimiento Preventivo y del Preciario presentados en su oferta. 
 
En cumplimiento del requerimiento anterior, la licitadora RAYGASA OBRAS, S.L. remitió el 10 de 
marzo de 2020 los documentos que se detallan a continuación: 
 

• Listado trabajadores Raygasa.pdf 

• Documentacion mini Bobcat.pdf 

• Listado herramientos Raygasa.pdf 
 
Analizada la documentación remitida por RAYGASA OBRAS, S.L., Metro de Madrid constató que 
el licitador tan sólo remitió un listado de herramientas disponibles, trabajadores dados de alta en 
la Seguridad Social y carnet de conducir y documentación de mini excavadora, no justificando en 
modo alguno los precios ofertados. 
 
En consecuencia, en virtud de la condición 9.2.2. del Pliego de Condiciones Particulares, se 
acuerda rechazar la justificación a la oferta económica anormalmente baja presentada por la 
licitadora RAYGASA OBRAS, S.L., quedando excluida del procedimiento. 
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